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Bogotá, 02 de junio de 2026

Señor 

RAMIRO LÓPEZ GUIO
Representante del BID en Colombia

BANCO INTERAMÉRICANO DE DESARROLLO - BID
BIDColombia@iadb.org 

Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 Edificio Avenida Chile

Bogotá D.C.

ASUNTO: No Objeción a la Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable CO-

T1842 denominada “Gestión Integral de Residuos Sólidos y Estrategia de Circularidad en 

las Ciudades Colombianas”.

Respetado Representante, reciba un cordial saludo. 

De manera atenta, nos permitimos informar que esta Agencia ha emitido concepto técnico

favorable para la Cooperación Técnica No Reembolsable  CO-T1842, denominada 

“Gestión Integral de Residuos Sólidos y Estrategia de Circularidad en las Ciudades 

Colombianas (CO-T1842)”, en beneficio de la Secretaría Distrital del Hábitat de la Alcaldía

Mayor de Bogotá y sus entidades adscritas, cuyo objetivo es apoyar a las ciudades 

colombianas en la transición hacia un modelo de economía circular y de bajas emisiones 

en la gestión de residuos sólidos, mediante el diseño de soluciones innovadoras que 
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incorporen estrategias de digitalización, revitalización de espacios públicos, optimización 

de la recolección y valorización de residuos, así como acciones de comunicación y 

cambio de comportamiento ciudadano. La ejecución de esta iniciativa estará a cargo del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

APC Colombia considera que esta cooperación responde a la necesidad que señala el 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, frente al desarrollo de iniciativas que 

permitan la consolidación de una economía circular mediante el fortalecimiento de la 

gestión integral de residuos sólidos, la reducción de la disposición final de residuos, el 

incremento de su aprovechamiento y valorización, la incorporación de herramientas de 

transformación digital y la promoción de cambios de comportamiento orientados al 

consumo responsable. Aspectos contenidos en el Eje Transformacional 4: 

“Transformación Productiva, Internacionalización y Acción Climática”, específicamente en 

el catalizador “Ciudades y hábitats resilientes”, que promueve la reducción de impactos

ambientales, la implementación de soluciones sostenibles para la gestión de residuos 

sólidos, la adaptación al cambio climático y la recuperación de espacios públicos con 

criterios de sostenibilidad. Asimismo, se articula con la Transformación 5: Convergencia
Regional, en lo relacionado con el fortalecimiento institucional y la consolidación de 

mecanismos de participación ciudadana para la gestión de los territorios.

De igual forma, la iniciativa se encuentra alineada con la estrategia nacional “Basura 
Cero”, reglamentada mediante el Decreto 0670 de 2025, la cual busca transformar los 

hábitos ciudadanos frente al manejo de residuos, reducir su disposición final, fortalecer el 
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aprovechamiento y valorización de materiales, promover sistemas de tratamiento de 

residuos orgánicos y avanzar hacia modelos de economía circular que contribuyan a la 

sostenibilidad ambiental y climática de las ciudades.

Por otra parte, la cooperación técnica guarda coherencia con el Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, particularmente con el objetivo 

estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, justicia ambiental

e integración regional”, así como con las metas orientadas a la reducción de residuos 

dispuestos en relleno sanitario, la disminución de puntos críticos asociados al arrojo 

clandestino de residuos y el fortalecimiento de la resiliencia climática urbana.

En la misma línea, esta cooperación técnica contribuye al avance y cumplimiento de la 

Agenda 2030, particularmente en las disposiciones de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles, mediante la recuperación y 

revitalización de espacios públicos y el fortalecimiento de la resiliencia urbana; ODS 12: 

Producción y Consumo Responsables, al impulsar la transición hacia una economía 

circular, el aprovechamiento de residuos y la adopción de patrones sostenibles de 

consumo y gestión de recursos; ODS 13: Acción por el Clima, a través de la reducción de 

emisiones asociadas a la disposición final de residuos y la promoción de soluciones 

resilientes frente al cambio climático; y ODS 17: Alianzas para Lograr los Objetivos, 

mediante el fortalecimiento de la cooperación internacional como mecanismo para 

acelerar el desarrollo sostenible.
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De igual forma, esta cooperación se encuentra alineada con la Estrategia Nacional de 
Cooperación Internacional (ENCI) 2022-2026, particularmente con su objetivo orientado 

a promover la lucha contra el cambio climático, la justicia ambiental y la transformación 

productiva sostenible, contribuyendo a la consolidación de territorios más resilientes y 

sostenibles.

En concordancia con lo anteriormente expuesto, y teniendo como base el concepto 

técnico emitido por el Departamento Nacional de Planeación (ver documento anexo), APC

Colombia emite su No Objeción frente a esta cooperación técnica no rembolsable. 

No obstante, solicitamos que la Secretaría Distrital de Hábitat de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, y sus entidades adscritas, así como el equipo especialista del BID, tengan en 

cuenta e incorporen las recomendaciones y solicitudes señaladas por el DNP en el 

concepto técnico para la implementación de esta iniciativa. 

De antemano, agradecemos nos puedan mantener informados sobre los avances en la 

ejecución de este proyecto. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por

LAURA MILENA CADAVID VALENCIA 
Coordinadora GIT de Cooperación Multilateral

ANEXOS
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SOLICITUD_DE_COOPERACION_TECNIC
A_CO-T1842.pdf

1. Oficio de remisión entidad beneficiaria oZHOJK7MisvJ+zaIBKH9zjnBqr0QztWOyzxKfgZD/

l0=

 PERFIL_DEL_PROYECTO.pdf 2. Ficha técnica de proyecto X5uaWIfa/

Kei0+U+ZK58uzwV9+0aZgnbgdFy16nAupc=

 20264380491931_CT_DNP_CO_-
T1842_SDH.pdf

3. Concepto Técnico DNP IFsP3USBjaTlzXzcirtGIpl4XVKcuTkPuMcWAOqbrjo

=

Proyectó:
Yully Ramírez

Revisó:
Laura Cadavid

Etiquetado:
Público
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Bogotá D.C., martes, 26 de mayo de 2026 

                                                                                          

                                                                            *20264380491931       
           Al responder cite este Nro. 

SCCI                             20264380491931 

 
 
 

Doctor 
SANTIAGO QUIÑONES CARDENAS  

Director de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional. 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia -APC 
Correo: santiagoquinones@apccolombia.gov.co 

Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021 
Bogotá D.C 

 
 
Asunto: Respuesta a la solicitud de concepto técnico para el proyecto de 

Cooperación Técnica No Reembolsable CO-T1842 denominada: “Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y Estrategia de Circularidad en las ciudades colombianas.” 

 

Respetado Director,  

Conforme a su comunicación, radicada en este Departamento el pasado 15 de 

abril de 2026 bajo el No. 20266630352802, mediante la cual se solicita concepto 
técnico de aval o no objeción para la iniciativa de cooperación no reembolsable 

mencionada en el asunto, la cual será financiada por el Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID, por un valor de USD 502.500, en beneficio de la Secretaría 
Distrital de Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá y en cumplimiento de la 

función de “Emitir concepto de aval o no objeción sobre los programas y/o 
proyectos susceptibles de ser financiados con recursos de cooperación no 

reembolsable otorgados por organismos multilaterales y bilaterales”, en el 
marco de las competencias de la Subdirección de Crédito y Cooperación 
Internacional del Departamento Nacional de Planeación 1  nos permitimos 

efectuar las siguientes consideraciones.   
 

La cooperación técnica no reembolsable solicitada tiene como objetivo principal 
apoyar a las cuidades colombianas en la transición hacia un modelo de economía 
circular y de bajas emisiones en la gestión de residuos sólidos, mediante el 

diseño de soluciones innovadoras que incluyan estrategias de digitalización, 

 
1 Artículo 61 del Decreto 1893 de 2021 
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revitalización de espacios públicos, recolección, valorización, comunicación y 

cambio de comportamiento ciudadano. 
 

Desde el punto de vista técnico2 y conforme al análisis efectuado por la Dirección 
de Desarrollo Urbano, se identifican los siguientes puntos: 
 

I. Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo  
 

En primer lugar, se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida” así:  
 

Componente de gestión integral de recursos sólidos: 
 

- Transformación 4: “(…) se encuentra alineado con (…) 
Transformación 4. Transformación productiva, internacionalización y 
acción climática" que busca la construcción de territorios resilientes 

ante el choque climático que incorporar dentro de sus componentes 
“Ciudades y hábitats resilientes”, impulsando la reducción del impacto 

ambiental del sector residencial y la promoción del hábitat verde para 
generar intervenciones con un enfoque de sostenibilidad y adaptación 

al cambio climático” 
 

Componente relacionado con espacio público: 

 
- Transformación 4: “se encuentra alineado (…) específicamente con 

la Transformación 4. Transformación productiva, internacionalización 
y acción climática, en el catalizador “Ciudades y hábitats resilientes”, 
que promueve la incorporación de criterios de sostenibilidad, 

infraestructura verde, soluciones basadas en la naturaleza, 
recuperación de áreas verdes y espacios públicos de calidad, así como 

la renaturalización de las ciudades.” 
 

- Transformación 5: “(…) se encuentra alineado (…) con la 

Transformación 5. Convergencia regional, particularmente con el 
catalizador “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para 

recuperar la confianza de la ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo 
Estado-ciudadanía”, en tanto el componente prevé modelos de 
gestión, operación y mantenimiento, estrategias de participación 

comunitaria y acciones orientadas a fortalecer la capacidad 
institucional para intervenir puntos críticos y espacios públicos 

deteriorados.” 
 
 

 
2 Concepto la Dirección de Desarrollo Urbano Rad. 20265740138253 
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II. Alineación con el Plan de Desarrollo Territorial y otros 

instrumentos de planeación territorial 
 

Ahora bien, de acuerdo con el concepto emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano, la iniciativa se alinea con el Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 
“Bogotá Camina Segura” (PDD)3 en los términos expresados a continuación:  

 
Componente de gestión integral de recursos sólidos: 

 
“El Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 “Bogotá camina segura” (PDD), 
adoptado a través del Acuerdo 927 de 2024, establece el objetivo 

estratégico 4 “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, 
justicia ambiental e integración regional” el cual le apunta a que la ciudad 

tenga un entorno más amable, donde sus habitantes puedan disfrutar de 
un aire limpio, un ambiente sano y resiliente frente al cambio climático. 
Así mismo, que todas las personas, especialmente niños, niñas y 

adolescentes, tengan derecho a un hábitat digno, acceso a vivienda y 
servicios públicos de calidad. 

 
Adicionalmente, el PDD 2024-2027 contiene en su capítulo IV el programa 

25 “Aumento de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad”, 
cuyo reto del programa “es reducir la vulnerabilidad a los efectos del 
cambio climático, mediante la conservación de la biodiversidad con 

enfoque regional, la adopción de medidas de acción climática en la 
ruralidad y las áreas urbanas, así como estrategias para la atención de la 

población vulnerable (…)”, por lo que dicho programa frente al servicio de 
aseo busca mejorar la prestación del servicio garantizando la limpieza de 
la ciudad; busca impulsar cambios en el comportamiento de los usuarios; 

mejorar el transporte de los residuos sólidos aprovechables; promover la 
separación en la fuente y rutas selectivas; adelantar acciones para el uso 

de transporte eficiente y digno que reemplace los vehículos de tracción 
humana; así como incluir infraestructura de tratamiento y valorización; 
especialmente de orgánicos, y la mejora sustancial de la operación de 

disposición final en tecnología de relleno sanitario y eliminar el arrojo 
clandestino. Así mismo, busca fortalecer la implementación de soluciones 

ambientales sostenibles en el sistema de alcantarillado de la ciudad, a 
través del uso de Sistemas Urbanos de drenajes Sostenibles, 
contribuyendo así a preservar la calidad del recurso hídrico. (…) 

 

 
3  Adoptado a través del Acuerdo 927 de 2024, establece el objetivo estratégico 4 “Bogotá ordena su territorio 

y avanza en su acción climática, justicia ambiental e integración regional” el cual le apunta a que la ciudad 
tenga un entorno más amable, donde sus habitantes puedan disfrutar de un aire limpio, un ambiente sano y 
resiliente frente al cambio climático. Así mismo, que todas las personas, especialmente niños, niñas y 
adolescentes, tengan derecho a un hábitat digno, acceso a vivienda y servicios públicos de calidad. 
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Adicionalmente, se alinea con lo establecido en el Decreto 0670 de 2025 

“Basura Cero” frente a las responsabilidades de los entes territoriales en 
los ajustes de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, 

contemplando en sus metas la disminución porcentual de disposición final 
de residuos orgánicos.” 

 

 Componente de espacio público: 
  

“(…) [En] lo relacionado con espacio público, el Componente 2 tiene como 
objetivo recuperar y sanear el espacio público asociado a puntos críticos 
y zonas de arrojo clandestino de residuos en Bogotá, mediante la 

formulación de modelos de gestión para intervenciones de Regeneración 
urbana, estudios y diseños de polígonos priorizados en el marco de la 

estrategia Revitaliza tu Barrio, estudios de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible (SUDS) con infraestructura verde, una estrategia de evaluación 
de impacto social, ambiental y económico, y una estrategia de 

comunicación y participación comunitaria. 
 

Sin perjuicio de la anterior, se extiende la recomendación realizada por la 
Dirección de Desarrollo Urbano en el concepto sobre la importancia de que los 

estudios y diseños de los polígonos de intervención estén articulados con el Plan 
de Ordenamiento Territorial vigente de Bogotá (Decreto 555 de 2021) y con los 
lineamientos técnicos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y del Distrito 

en materia de SUDS, a fin de garantizar la sostenibilidad hídrica, ambiental e 
institucional de las intervenciones. 

 
Por último, se describe a continuación las metas principales del PDD 2024-2027 
en materia de acción climática y gestión integral de residuos, que se pretende 

financiar la cooperación así:  
 

1. “Modernización de la Gestión Integral de Residuos Sólidos hacia una 
economía circular y transformación digital: 

 

 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
  

• Reducción de disposición final de residuos de 6000t/día a 4800t/día para 
el año 2027.  

• Revitalización y saneamiento de espacios públicos y puntos críticos. 

 
PUNTOS CRÍTICOS  

• Lograr la disminución de puntos críticos, pasando de 700 a 600 para el 
año 2027”. 

•  
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III. Recomendaciones y concepto 

 
 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en el concepto técnico favorable emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano del DNP, este Departamento 
Administrativo emite concepto favorable para el proyecto de cooperación 

técnica no reembolsable CO-T1842 denominada: “Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y Estrategia de Circularidad en las ciudades colombianas.”. 

 
Sin embargo, dado que dentro de la solicitud realizada no se allegaron proyectos 
específicos, ni costos de estos, se solicita que una vez se tenga claridad de los 

proyectos a financiar se remita dicha información para conocer con mayor detalle 
las apuestas del Distrito. 

 
   
Cordialmente, 

 
 

 
MARIA JULIANA CASTAÑEDA CASAS 

Subdirectora de Crédito Y Cooperación Internacional (e) 
 
 
Preparó: Tatiana Palacio – SCCI  
 

 
Copia: Laura Cadavid, Coordinadora de Cooperación Multilateral APC Colombia 
lauracadavid@apccolombia.gov.co. 
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